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.POR EL CUAL 8E AVOCA COT{OCITIIENTO DE LA SOLICITUD DE PERIIISO DE PROSPECCIÓN Y
exnomctó¡t DE AGUAS susrenRÁilEAs EN LA cotuNrDAD DE rApAsHtRA EN JURtsDlcctoN DEL
IIUNICIPIo DE I,ANAURE - LA GUAJIRA, sE LTQUIDA EL coBRo POR Los sERvIcIos oe ev[uIcIÓn v
TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

LA suBDrREcToM DE AUToRIDAD AMBTENTAL DE LA coRpomctó¡¡ nuróruoun REGToNAL DE LA
GUAJIRA, rcORPOGUA^JIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de tas conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de 2015 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31, numeral 2, de la Ley gg de 1993, conesponde a las Coporaciones Autónomas Regionales
ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción de acuerdo con 16 normas de iarácter
superior y conforme a los criterios y directrices tmzadas por el Minlsterio de Medio Amblente y Desarollo Sostenible.

Que según.el articulo 31 de la Ley gg de 1993, numerales f2 y 13, se establece como funciones de las Corporacbnes,
la evaluacón control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demb recursos nafurales renovables,
l0 cual comprende la expedicón de las respectivas licenc¡as ambientales, pemlsos, concesiones, autorizaciones v
salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas
por el uso y aprovechamiento de los mismos, f¡jando el monto en el tenitorio de su .iurisdicción con base en las tarifas
minimas establecidas por el Minislerio del Medio Ambiente.

Que en el Dspartamenlo de La Guajira, la Coryoracón Auónoma Regionat de La Guajira - CORPOGUAJIRA se
constituye en la máxima autoridad. ambiental, sierdo el ente encargado de otorgar las autorizeiones, perm6os y
l¡cenc¡a ambiental a los proyectG, obras y/o actividades a desanollalse en el área de su jurisdicción.

Que según el articulo 146 del Decreto 1541 de 1978:.La prospección y exploración que incluye pedoraciones de prueba
en busca de 4ua subtenánea con miras a su poster'pr aprovecham¡ento, tanto en tLnenos üe propiedd privada como
en baldios' requiere pem¡so del Inst¡tuh Neional de Recursos Naturales Renovables y det amb'ienite - i¡tóeneru¡.

Que elArticulo 2 2.3.2.16.4 del Decreto [,nico Reglamentario 1076 de 2015 dispone que:.La prospección y expbración
que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras a sú posteriiir aprovectta'miento, tanto
en terrenos de propiedad privada como on baldíos, requiere permiso del Instituto Nacional de los Recursos Naturales
Renovables y del Ambiente, Inderena..."

Qrc según el Par{¡rafo 1 del artícub gB de la Ley g9 de 1993: 'Et TNDERENA cotttinuará wnpt'pndo tas tunchnesque su Ey de creeión Ie encunendó en ffi el teritotio nacionat hasta c,raúo /.s corporac¿nj Autónoms
Reg,iondes creúas y/o tansfmnadr puedan a'umir pbnanente tas funcion¡s cr¡frnidas N, h';*;i;I"y.
Este proceso deberá cumplí$e denfro de un térnino náxino de dos (2) años, rxrra¿oi á iríiiáá iá ligencia ae Ia
presente Ley.

Que transcunido el témino señalado e¡ ta normativldad ambiental (2) años, las corporaciones Autónomas Regionales
asumiean las funciones co[espond¡entes.

oue el Articufo 2.2,3'2.16'8 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, es-tabl€ce que: con base en bs estudiospresentados con la solicitud, la Autoridad Ambienhl competente, podrá otorgar el permiso requerido.

Que acorde el Artlculo 2.2'3.2'16.12 del citado Decreto, los permisos de exploración de aguas subterráneas noconfieren concesiÓn para el apmvechamiento de las aguasr peó daÉn ¡rioriod al titular del permiso de exphraciónpara el otorgamiento de la concesión en la forma previata en ta parte 2, iruro ¡, capitulo z, éeiciones ié y s oe esteDecreto.
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Que med¡ante escflto de fecha 2 de Junio.d.e 2015 y fecibido en esta entidad el dia 5 det mismo mes y año bajo el
radicad' No 2015330024s512. a 

i¡p'.-91¡,rrLó. u!íñr ÉÉievü?r*ndo en calidad oe Representáne Lesar de rac'munidad de MA'ASHTM' roryltg-,l. esra.co,po,ac¡on-'eiil11o,gg.eros¡gcclon 
v hrpn,ac¡in de Aguas'üDtenáneas 

para la construcc¡ón oe un poto ptorun¿-o'enláür*¡lro- o. r¡rprstrira en ¡urisoicóión Jei uunicipio oe$?lffitr*i,f*1ffirlara 
que fuese eualuaoo en iuürüt*"#¡**rro denrro dersurrimiento dó ra respecüva

üiii3H'trf'fli?fr,Jil'##:*ntar-de 
esta corporación medianreoricro con €dicado No 20is3300i6ez6r de

l,tgfi ,?:*,';;,f i,?,,.#',: l:$,1,1d'-p'f.11x11ffy:i*.m 
jl j3r,*:gfi*i,n *,:::;

Que mediante memo ¡ntemo con l

Lntcrna Asesora de p¡u**¡on ."noTll*i T*l^1::lg-0i10023.de fecha 28 de Asosro de9figln?-AsepF.de 
planeáién-J#:'uquu 'r¡u 

¿urcrruur4il'z3 de 
lTl-?-i8 d: Agosto de 2015 se te sor¡ciró a ta

0e ra ramada "Linea rues,r" ertaob:'i::';j.1 ff:ii"tjitjgpemiso anteriomere oárrriiÑ .n.o,,lli', o no oon,.derarramada"Line.N.s";"iábü;üo:J"ffi ;.:ffi 
''fl 

trff i..|f [:T.j[:t;T:gt??T5i:,j,,f"j;;¡'ü
:::]a"9fig¡n: Asesora de ptaneactón de esta enudad medianre mem
'ff!:?,1.d.9 s.9p_liembre <te 20l5 cenn¡ca oue er nrprri., rra.,^ñ¡ñ^¡^ .11T9ry. qn.,tdicado No 201533001 4J423 de',T4tiile_T',1.{l;Jeit'd,ffii¡¡;j¡1y,si1tr1*'.1t#..frfl#l$[ffi,'H",9f,#trX1,j.,;1 1 " a6' 4 1.1. _ y 72+sao.s. ñó i'tiüüüffi ,ü flffi ::ffiliil#: r?f,Tll$g
Que-C.RpoGUAJtM fijó ras tarifas para er cobo de ros sefvicios de ,auton:acbnes, permisos etc.; medünre el ncuerdo 004 ¿e ronn ¡"*llllll!,nJ..SlriT'glto de tas ticencias y orfas
autonzaciones, permisos etc.; med¿;üü;# ffi "i."!ilü::ffi ff 

,;ff 
TJflTTflÍJ;rA

Que según liquidación emanada del

i5,ryf Ps servicios de .*r*,ufH|.tjioltil[.*,Jlt;.tr,HtryjltP,qmbienraldeesraenridad, seconsideró
que por ios servicios de evaluaci,; 

- -"- vv Lrq'uor¿rurr' vurrrol Y Monüoreo Ambiental de esta enüdad, se considerór_l*iol?¡oi, ,it,rl,ü,, i.ü'üiliil,H::.llÍl'5*?j?j:,hll,,^r^1$ '.*ó"0., "q,1" 
o'Jii utirizacion oe51i:l?9.;",1;1:*t*r.ge;;-i,,0,;;;,[J':#iliJl],Tlladminishaión que se o¡sc,tmiian ¿é'ü ;dÉiü#r"ji
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Jon06 a bs prob€¡onal€s, funclom¡io€ o co¡haüsbs, sogur Bea el caso.
" corcEords ar númefo do d¡as fequ€rü06 pa€ ra rcdizsdh do ra acditn prcpuesb (¡fduye vi'r' y pfonmc¡qnief¡b'

previa.

nonorados profesionales, de viaje y de
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El valor del cargo para cubrir los cos{os económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los servicios de evaluacbn y
trámite de la solicitud en referenc¡a, asciende a la suma de TRECIENTOS OCnEnfÁ y TRES MtL NOVECTENTOS
VEINTICINCO PESOS (383.925.00) rl/cte.

Esta Suma deberá conslgnaae en la Cuenta Corientes No 526-32$3S284 del Banco Cobmb¡a, Sucursal Rioh4ha,
colocando como referencia el númeo del presente Auto y entregar el tecibo de dicha cons¡gnación, ante la Tesoreria de
CORPOGUAJIRA,

En razón y mérito de to antefioÍnente expuesto, ta suBDtREcroM DE AUToR|DAD AMBIENTAL DE
CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTICULO PRITERO:
de Aguas Subtenáneas para la construcción de un pozo profundo en la comunirfad de Mapshha en jurisdicción del
Mun¡cipio de Manaure - La Guaiira, presentado por el señor CAMILO URIANA EPIEYU etuddo en calidad de
Representante Legal de la precitada comunidad, med¡ante escrito de fecha 2 de Junio de 2015 y recibido en esta
entidad el día 5 del mismo mes y año bajo el radicado No 20153300245512.

ARTICULO SEGUNDO:
evaluaciÓn y trámite la suma de TREcIE¡lTos oCHENTA Y TRES MtL NovEctENTos vElNTtclNco pEsos
(383.925.00) m/cte., de auerdo a lo indicado en la parte considerativa de 6ta providencia, dentro de los diez (10) días
siguientes a su eiecutoria.

PARAGRAFO:
sumin¡strdo por el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copi6 del comproDante
de ingreso expedido por la Tesorería de CoRPoGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destiro alExpediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término Drevisto
en el Artículo Seg,undo de esta prcvidencia dará lqar para iniciar el cobro por jurisdicc¡ón coativa, sin embargo eso no
exime a CORPOGUA.TIRA de in¡ciar las sancbnes corcspondientes en c6o de iniciar las actividades sin tos Derm¡sos
resoectivos.

ARTICUL0 QUll'lT0l
l0 de su competencia y dem¿6 fnes geftinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SÉPTI[IO:
representante legal de la mmun¡dad
autorizada.

ARTfCULO OCTAVO:
Procumdor Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Gu4ira.

ARTICULO NOVENO:

Dado en Riohacha, CaDitral del

El presente Auto rige a parírde ta fecha de su ejecutoria.

NOTFIQUESE, PUBüQUESE Y CÚilPLASE

Cr¡. 7 lto 12 - 25
lvls,oorpo¡ut¡¡rt.goú,co

n¡ohlch! - Colombis,

ftoyéctó: O. C86lillo

de Octubre de 2015.

Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Prospección y Exploración

CAMILO URIANA EPIEYU deberá cancelar por concepto de los serv¡cios de

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será

Para efectos de aceditar la carrcelación de la suma antes indicada, el

Cónase traslado al Grupo de Evalución, Control y Monitoreo Ambiental para

Esie acto administrativo debeÉ publ¡carse en el Boletín of¡cial y/o página

Por la Subdirección de Calldad Ambiental de esta Corporactón, notificar al
de MASHIRRA a su representante Legal o a su apoderado y/o persona

Por la Subdireccón de Autor¡dad Amb¡ental de esta CorDortrión. notificar al



n"¡ ,p. rl,'"t r"irf.,,i_1 .ii4!.¡,.t li ,..t '! l.e r+\

tq i=. ,crl {:o[f. I ,,\l ' "r"-r-'/-. {-\\t¿tnf I lr.\.--{ ¡ ,'i^rlt_-trtl-e.Lo \\.\ly,L{,rl
IL;

,.'-z;(t J'-C*"o,.t.o'{,
lA ¡, ñ n-


